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Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

 

ANEXO III  

 

AYUDAS DE MINIMIS A LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EXPLOTACIONESDE CRIA DE CONEJOS EN CANTABRIA 

 

Datos de la entidad solicitante 
    

NIF/CIF Nombre o razón social 

  

 

Datos de la persona representante  
    

NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre  Apellido 1 Apellido 2 

    

 

Declaración responsable 
    

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los originales. Conozco 
y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los 

requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano 
gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la 

legislación aplicable. 

Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos y obligaciones exigidos 

por las mismas. 

No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el artículo 12 de la Ley 

10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Cumplo todas las obligaciones señaladas en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Conozco los importes previstos de las ayudas y su carácter “de mínimis”, sujeto al El Reglamento (UE) 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis en el sector  agrícola, 

establece determinadas condiciones para su concesión. 

 
 

 

 

En ______________________, ___ de ________________ de 20___ 

 

 


